UNION CORDOBESA DE RUGBY
COMITÉ DE DISCIPLINA
ACTA Nº 5/2026
En la ciudad de Córdoba, a los catorce días de mes de abril días del año dos mil veintiseis, siendo las 19 hs., se constituye en la sede de Unión Cordobesa de Rugby, la Comisión de Disciplina, bajo la presencia de los Sres. Juan Pablo Bastos, Alejandro R. Canals, Julio A. Deheza, Carlos Gonella, Gonzalo Perello, Lucas Vahanian, Juan Marchisio, Carlos Farias y Pablo Manuel Sánchez.  Abierto el acto y existiendo "quórum" para sesionar, conforme la Reglamentación establecida en el Acta del 9/3/2026 de la Comisión Directiva de la Unión Cordobesa de Rugby (UCR), pasa a considerar el temario del día de la fecha:  
RESOLVER:
1.- JCC vs. JOCKEY CLUB (VILLA MARIA). 11-04-2026 División:PRIMERA. Informado: Gastón PAEZ MOLINA. Club: Jockey Club. Árbitro informante: Santiago Corvalan. Falta Informada: “protestas desmedidas y reclamos”.  
Informe del árbitro: Nos remitimos a su lectura en honor a la brevedad. 

Descargo del Sr. PAEZ MOLINA: El jugador comparació personalmente y formulo descargo. 

I). CONSIDERACIONES de la COMISIÓN DE DISCIPLINA (Sala 1): El objeto de la audiencia y del proceso, está dado en el Capítulo V del Reglamento de la Unión Cordobesa de Rugby, siguiendo el lineamiento de la Regulación 17, sanciones del World Rugby, art. 7.1.26. RdD -de la Unión Cordobesa de Rugby que establece “Cualquier otro acto (no mencionado previamente) contrario al buen comportamiento deportivo.” 
II). Analizada la causa, esta Comisión de Disciplina de la Unión Cordobesa de Rugby, concluye en el balance de probabilidades, que el Sr. Gastón PAEZ MOLINA comete la falta achacada y que la misma configura dentro de lo dispuesto por el Art. 7.1.26 del Reglamento de Disciplina de la UCR. 

III). Corresponde, entonces, evaluar la gravedad de la infracción y se existen factores atenuantes y/o agravantes (Art. 6.7. y 6.9.1 del RdD-URC), a fin de imponer la sanción. En virtud de lo dispuesto por la normativa citada la Comisión encuentra que el hecho fue de una gravedad leve, que prevé una sanción de cuatro (4) semanas/partido. Que atento el estado de la causa corresponde la merituación, entendiendo que resulta valorable su reconocimiento y su pedido de disculpas. La Comisión considera que se configuran atenuantes, por lo tanto, una reducción de la sanción podría ser de hasta un 50% del mínimo de la infracción. Por lo tanto, resulta correcto aplicar la reducción dispuesta por el Reglamento, por lo que acuerda, sancionar al Sr. Gastón Paez Molina con la suspensión de DOS (2) fechas de semana/partido.

Por ello, SE RESUELVE: 1) APLICAR al Sr. Gastón PAEZ MOLINA, D.N.I.40.404.997, del club Jockey Club Córdoba, la sanción de SUSPENSION de DOS (2) semanas/partidos de competencia, conforme el artículo 7.1.26 del RdeD, a computarse desde el 11/4/2026 y, de acuerdo al fixture del torneo en donde su equipo compite. 

2) El Sr. PAEZ MOLINA, tendrá derecho a recurrir (recurso de reconsideración o de apelación) esta resolución, dentro de los 10 días hábiles desde la fecha en que se notificó mediante la publicación respectiva en el Boletín Oficial de la Unión Cordobesa de Rugby.

Expídase copia, publíquese y por notificada.
2.- JOCKEY CLUB CORDOBA vs. CARLOS PAZ RUGBY (CARLOS PAZ).  Fecha: 28-03-2026 (División: M13). Informado: Bautista ROMERO. Club: Carlos Paz Rugby. Árbitro informante: Pedro MOLINA. Falta Informada: “protestas reiteradas, falta de respeto al referee.”  Y “golpear a otro jugador con la mano, brazo, etc.”
Informe del árbitro: Nos remitimos a su lectura en honor a la brevedad 

Descargo del Sr. ROMERO: El jugador formula descargo de manera virtual en compañía de su progenitora ante los comisionados. 

I). CONSIDERACIONES de la COMISIÓN DE DISCIPLINA (Sala 1): El objeto de la audiencia y del proceso, está dado siguiendo el lineamiento de la Regulación 17, sanciones del World Rugby, art. 7.1.26. RdD -de la Unión Argentina de Rugby que establece “Cualquier otro acto (no mencionado previamente) contrario al buen comportamiento deportivo.” Y 7.1.5 “ golpear a otro jugador con mano, brazo, etc.” 
II). Analizada la causa, esta Comisión de Disciplina de la Unión Cordobesa de Rugby, concluye en el balance de probabilidades, que el Sr. ROMERO, comete la falta achacada y que la misma configura dentro de lo dispuesto por el Art. 7.1.26, del Reglamento de Disciplina de la UAR. 

III). Corresponde, entonces, evaluar la gravedad de la infracción y se existen factores atenuantes y/o agravantes (Art. 6.9 RdD-UAR), a fin de imponer la sanción. En virtud de lo dispuesto por la normativa citada la Comisión encuentra que el hecho fue de una parte inferior atento a tratarse de un menor involucrado que debe ser abordado desde una perspectiva reconductiva y restaurativa y conforme los lineamientos estipulados en el reglamento en los arts. 6.4.1. Este tipo de faltas (parte inferior) determina una sanción de cuatro (4) semanas/partidos. Que atento el reconocimiento, el arrepentimiento demostrado y las disculpas posteriores, etc., esta Comisión considera que se configuran distintos atenuantes al momento de merituar la sanción, la que permite una reducción de la sanción prevista, de acuerdo a lo establecido en el Art. 6.4, y en el Art. 6.9.4. Ello habilita a esta Comisión aplicar una sanción de tres (3) fechas de suspensión. La suspensión comprende la prohibición de realizar o participar en todo o alguna actividad relacionada con el rugby. (art. 5.2.1 del RdeD).

IV) El vocal Carlos Gonella manifestó expresamente que consideraba que no correspondía sancionar al menor y que debía someterse a una decisión política por parte del consejo directivo de la Unión Cordobesa si estas divisiones de competencia pre juvenil debían someterse a un proceso disciplinario idéntico al de personas mayores, toda vez que según su criterio estos menores debían un tratamiento distinto y dispositivos de abordaje distintos.  Y que asimismo debería también capacitarse e informarse al área de referato acerca de la adecuación de las formas de sancionar a estas divisiones. 

V) El vocal Gonzalo Perelló manifestó que coincide con el vocal preopinante en cuanto a la adecuación del procedimiento para menores y el abordaje diferenciado entendiendo que debe procurarse en estas divisiones un abordaje reconductivo y restaurativo. No obstante en virtud de que dicha modificación no ha ocurrido hasta el momento y en la actualidad existe un reglamento que rige especialmente sanciones reducidas para los menores informados que de alguna manera contemplan los principios aludidos, en esta instancia votará conforme la mayoría hasta tanto se trabaje en lo propuesto por el Dr. Gonella. 
SE RESUELVE por mayoría: 1) APLICAR al Sr. Bautista ROMERO la sanción de SUSPENSION de TRES (3) semanas/partidos de competencia, a computarse desde el 26-03-2026, de acuerdo al fixture del torneo en donde su equipo compite.  La suspensión comprende la prohibición de realizar o participar en todo o alguna actividad relacionada con el rugby. (art. 5.2.1 del RdeD).

2) El Sr. ROMERO, tendrá derecho a recurrir (recurso de reconsideración o de apelación) esta resolución, dentro de los 10 días hábiles desde la fecha en que se notificó mediante la publicación respectiva en el Boletín Oficial de la Unión Cordobesa de Rugby.
3) Exhortar al Carlos Paz Rugby Club a tomar medidas concretas para la prevención y erradicación de este tipo de conductas tanto de jugadores como de entrenadores, staff, managers y público en general que concurra a los partidos tanto de las divisiones superiores como juveniles e infantiles. Hacer saber que en caso de persistir este tipo de conductas serán pasibles de sanciones las entidades deportivas. 

Expídase copia, publíquese y por notificada.
3.- LA TABLADA vs. URU CURE. Fecha: 28-03-2026 División: M17 A. Informado:Luuis Valentin Zavala Asaad. Club: La Tablada. Árbitro informante: Romero Brondino. Falta Informada: “golpear a otro jugador con mano, brazo, etc”  
Informe del árbitro: Nos remitimos a su lectura en honor a la brevedad. 

Descargo del Sr. Zavala Asaad: El jugador comparació personalmente y formulo descargo. 

I). CONSIDERACIONES de la COMISIÓN DE DISCIPLINA (Sala 1): El objeto de la audiencia y del proceso, está dado en el Capítulo V del Reglamento de la Unión Cordobesa de Rugby, siguiendo el lineamiento de la Regulación 17, sanciones del World Rugby, art. 7.1.4. RdD -de la Unión Cordobesa de Rugby que establece “golpear a otro jugador con mano, brazo, etc” 
II). Analizada la causa, esta Comisión de Disciplina de la Unión Cordobesa de Rugby, concluye en el balance de probabilidades, que el Sr.  Luis Valentin Zavala Asaad comete la falta achacada y que la misma configura dentro de lo dispuesto por el Art. 7.1.4 del Reglamento de Disciplina de la UCR. 

III). Corresponde, entonces, evaluar la gravedad de la infracción y se existen factores atenuantes y/o agravantes (Art. 6.7. y 6.9.1 del RdD-URC), a fin de imponer la sanción. En virtud de lo dispuesto por la normativa citada la Comisión encuentra que el hecho fue de una gravedad leve (atento a la zona de impacto y las características del suceso), que prevé una sanción de dos (2) semanas/partido en su parte inferior. Que atento el estado de la causa corresponde la merituación, entendiendo que la falta de descargo implica implícitamente un reconocimiento de la falta cometida. La Comisión considera que se configuran atenuantes, por lo tanto, una reducción de la sanción podría ser de hasta un 50% del mínimo de la infracción. Por lo tanto, resulta correcto aplicar la reducción dispuesta por el Reglamento, por lo que acuerda, sancionar al Sr. Luis Zavala Asaad con la suspensión de UNA (1) fecha semana/partido de suspensión.

Por ello, SE RESUELVE: 1) APLICAR al Sr. Luis Valentin ZAVALA ASAAD, D.N.I.49.289.642, del club La Tablada, la sanción de SUSPENSION de UNA (1) semanas/partidos de competencia, conforme el artículo 7.1.4 del RdeD, a computarse desde el 28/3/2026 y, de acuerdo al fixture del torneo en donde su equipo compite. 

2) El Sr. ZAVALA ASAAD, tendrá derecho a recurrir (recurso de reconsideración o de apelación) esta resolución, dentro de los 10 días hábiles desde la fecha en que se notificó mediante la publicación respectiva en el Boletín Oficial de la Unión Cordobesa de Rugby.

Expídase copia, publíquese y por notificada.
4.- TALA RC vs URU CURE. Fecha: 11-04-2026 División: M19 A. Informado: Evaristo FISSORE. Club: Uru Cure. Árbitro informante: Olmedo. 
I). CONSIDERACIONES de la COMISIÓN DE DISCIPLINA: Atento que del informe elevorado por el arbitro surge una corrección y que “a partir de la revisión del video, verifico que la acción corresponde a una reiteración de infracciones en el juego en el suelo, sin que se evidencien golpes, agresiones directas ni conductas que impliquen un incremento en el nivel de peligrosidad o violencia de la situación. Tal situación quizás con una tarjeta amarilla  se hubiera solucionado…” y teniendo en cuenta que dicho informe es el elemento central del proceso disciplinario, ante una retractación expresa resultaría contradictorio imponer una sanción mayor que la informada por el arbitro. 
Por ello, SE RESUELVE: 1) NO APLICAR sanción al Sr. Evaristo FISSORE debiéndosele consignar en lugar de la tarjeta roja una tarjeta amarilla. 2) hacer saber al club de la presente mutación a los fines de que registre correctamente dicha tarjeta. 
5.- Solicitud del Sr. Tomas CAMPOS (CAC) por tarjeta roja de 20 minutos sin informe correspondiente. 

I). CONSIDERACIONES de la COMISIÓN DE DISCIPLINA: que es criterio de esta comisión que las tarjetas rojas que fueran exhibidas durante un partido sean tratadas como una sanción de expulsión por doble amarilla, y en consecuencia, computar una fecha de suspensión por dicha infracción. Si en cambio existiese un informe del oficial de partido del cual surja una sanción de mayor gravedad podrá imponérsele al informado una sanción mayor si correspondiese. 

De esta manera, atento a no existir informe se entiende que el jugador deberá cumplir una fecha de suspensión. 
Por ello, SE RESUELVE: 1) APLICAR al Sr. Tomas CAMPOS, D.N.I.49.498.149, del club Córdoba Athletic, la sanción de SUSPENSION de UNA (1) semanas/partidos de competencia, desde el 28/3/2026 y, de acuerdo al fixture del torneo en donde su equipo compite.  
6.- CARLOS PAZ RC vs. PALERMO BAJO. Fecha: 11-04-2026 División: Primera. Informado: Mateo Frontera Croizet. Club: Palermo Bajo. Árbitro informante: Ninci. “Tarjeta Roja de 20 min” 

I). CONSIDERACIONES de la COMISIÓN DE DISCIPLINA: que es criterio de esta comisión que las tarjetas rojas que fueran exhibidas durante un partido sean tratadas como una sanción de expulsión por doble amarilla, y en consecuencia, computar una fecha de suspensión por dicha infracción. Si en cambio existiese un informe del oficial de partido del cual surja una sanción de mayor gravedad podrá imponérsele al informado una sanción mayor si correspondiese. 

De esta manera, atento a no existir informe se entiende que el jugador deberá cumplir una fecha de suspensión. 
Por ello, SE RESUELVE: 1) APLICAR al Sr. Mateo FRONTERA CROIZET, del club Palermo Bajo, la sanción de SUSPENSION de UNA (1) semanas/partidos de competencia, desde el 11/4/2026 y, de acuerdo al fixture del torneo en donde su equipo compite.  
CITACIONES: 
TERCERA CITACION: MARTES 21 DE ABRIL DE 2026 A LAS 19.30 HS.
1.-PARTIDO: CARLOS PAZ RUGBY vs. JOCKEY CLUB (VILLA MARIA). Fecha: 21-03-2026. División: M14. JOCKEY CLUB CORDOBA vs CARLOS PAZ RUGBY. Se solicita que el Club Carlos Paz Rubgy, proceda a identificar, de acuerdo al informe del árbitro a las siguientes personas: 1) “el jugador ROMERO BAUTISTA, es retirado del campo de juego…Una persona del staff que no logro identificar el nombre, reclama el fallo diciendo que no fue lo que paso, durante el desarrollo del partido, ingresando al campo de juego.” 2.- “Al finalizar el partido, el jugador ROMERO BAUTISTA…..Estaba acompañado por un adulto, que no logro identificar si es parte del staff o parte del público.  Se recuerda el deber de colaboración que todo Club tiene para con este deporte, conforme el artículo 9.5.1 del Reglamento de Disciplina.
No habiendo más casos que tratar, siendo las 20.00. del día de la fecha, se da por terminada la sesión, suscribiendo el ACTA todos los presentes.-----------------------------

HACER SABER: Que es criterio unánime de esta Comisión, que toda persona informada, ante una indisciplina, por autoridad del partido o denunciado, conforme lo establecido por el Reglamento de Disciplina de la Unión Cordobesa de Rugby; una vez citada, tiene la obligación de concurrir ante dicha Sala, el día y hora establecido, a la Unión Cordobesa de Rugby; o en el caso de los clubes del interior de la provincia, ante la imposibilidad de concurrir, en forma justificada; debe efectuar el descargo en forma escrita, remitiendo el mismo por correo electrónico, a la Unión Cordobesa de Rugby: “unioncordobesaderugby@yahoo.com.ar”. Dicho incumplimiento, será considerado como un agravante, según lo establecido en el Reglamento de Disciplina de la Unión Cordobesa de Rugby- 

